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Esta compilación de artículos contiene, en español, algunos de mis traba-
jos de los últimos quince años. He seleccionado once contribuciones que, 
por un lado, pretenden dar una visión general de los temas en los cuales 
me centro y, por otro, espero sean de interés más general. Pueden orde-
narse en tres áreas temáticas: (1) la filosofía política y la teoría del derecho 
(especialmente del siglo XX), (2) los fundamentos así como la parte general 
del Derecho penal (con un cierto énfasis en las causas de justificación), y 
(3) el Derecho procesal penal. Lo que une las obras es –espero– el espí-
ritu científico-teórico del racionalismo crítico, es decir, la filosofía de Hans 
Albert y Karl Popper.

El libro comienza con tres textos sobre filosofía y sociología del dere-
cho. El primer artículo examina la actualidad de la teoría de la democracia 
y la crítica al autoritarismo de Karl Popper en el contexto del resurgimiento 
del pensamiento autoritario. El segundo trabajo trata sobre la influencia del 
racionalismo crítico en los debates fundamentales de la ciencia jurídica. 
El tercero critica a una corriente en la teoría de las normas, la cual intenta 
remitir de modo naturalístico la normatividad a las sanciones.

Le siguen seis contribuciones sobre los fundamentos y la parte general 
del Derecho penal. En primer lugar, la llamada teoría del bien jurídico, en 
la que algunos ven uno de los logros más importantes de la ciencia penal 
alemana, es sometida a una revisión crítica. El siguiente artículo aboga por 
una justificación puramente individualista de la legítima defensa, basada 
en los derechos subjetivos del individuo. Posteriormente, se presenta un 
trabajo que muestra que el fundamento jurídico del estado de necesidad 
justificante en el Derecho penal alemán no es aplicable a los conflictos de 
intereses que implican al mismo titular del bien jurídico. A continuación, 
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se exponen las consideraciones sobre los distintos niveles en los que la 
normativización desempeña un papel en la interpretación de la ley, y qué 
dificultades plantea con respecto a los elementos del tipo –por ejemplo, la 
alevosía en el asesinato o el engaño en la estafa– con relación al mandato 
de certeza. A continuación, con el artículo sobre el Triage ex ante, se exa-
mina con más detalle un problema actual relacionado con la pandemia de 
la Covid 19. El último texto de este capítulo muestra que, en contra de una 
opinión generalizada, es posible el desistimiento de la tentativa en el delito 
omisivo a través de la mera inacción.

El libro concluye con dos trabajos sobre Derecho procesal penal. A la 
luz de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y del 
Tribunal Supremo Federal alemán, el primero de ellos se pregunta sobre 
los límites derivados del principio nemo-tenetur para las investigaciones 
encubiertas. El último trata de las condiciones previas y los límites de la 
negociación de los acuerdos de procedimiento abreviado según el Dere-
cho constitucional alemán y el Convenio Europeo de Derechos Humanos.

La iniciativa para publicar este libro se remonta a mi amigo y colega 
Eugenio Sarrabayrouse, quien, junto con Santiago López Warriner, Lean-
dro Alberto Dias Leston, María Lucila Tuñón, Ercilia Ratto Nielsen y Hernán 
Bouvier realizaron el minucioso trabajo de traducirlo al español. Quisiera 
aprovechar esta oportunidad para darles mi más sincero agradecimiento. 

Múnich, agosto de 2022 
Armin Engländer




